
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00068 
Demandante: MERCEDES PUENTES MILLER 
Demandado: ANTONIO RENGIFO GALDINO Y OTRO  
Decisión: INADMITE   
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia- Amazonas; Treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía N°2021-00068, 

promovida por la señora MERCEDES PUENTES MILLER C.C. 79.454523 

contra ANTONIO RENGIFO GALDINO identificado C.C. 6.565.489 y 

SIGIFREDO BELTRAN FILO identificado con C.C. 6.565.838, para 

determinar su admisibilidad. 

 

Revisada la presente demanda observa el Despacho que se incurre en las 

siguientes falencias con relación a los dispuesto en el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, y Art. 82 y ss., del C.G. del P., por lo que la pare actora deberá:  

 

1. APORTAR poder conferido de acuerdo con lo establecido en artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, en este caso, deberá aportarse el mensaje de 

datos en su formato original o formato que determine fecha de envío y 

recepción, remitente y destinatario. 

 

2. ALLEGAR al proceso prueba de la existencia del contrato de 

arrendamiento (documento base de ejecución) de fecha 1° de febrero de 

2020 suscrito entre la señora MERCEDES PUENTES MILLER C.C. 

79.454523 y los señores ANTONIO RENGIFO GALDINO 

identificado C.C. 6.565.489 y SIGIFREDO BELTRAN FILO 

identificado con C.C. 6.565.838, pues pese a que se indicó que se 

aportaba, dicho documento brilla por su ausencia.  

 

3. INDICAR de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentra el título valor original cuya copia digitalizada se 

adjuntó como base de recaudo e indicar expresamente qué persona lo 

conserva y sí está en capacidad de allegarlo físico, en caso que este 

Despacho o la parte demandada lo requieran; igualmente, debe 

relacionar dicha información en el acápite de pruebas conforme lo 

dispuesto en el artículo 245 del Código General del Proceso. – 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de trámite ejecutivo promovida 

por la señora MERCEDES PUENTES MILLER C.C. 79.454523 



contra ANTONIO RENGIFO GALDINO identificado C.C. 6.565.489 

y SIGIFREDO BELTRAN FILO identificado con C.C. 6.565.838, 

conforme a las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para 

que subsane los defectos anotados, SO PENA DE RECHAZO DE LA 

DEMANDA. 

 

TERCERO: Conforme a las disposiciones de los acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS) 

 
 

 
 

NOTA: Leticia, 1 de Junio de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 36. 
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